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En atención a la respuesta allegada por el apoderado judicial del extremo actor al 

requerimiento que le realizara el despacho en autos anteriores, en la cual indica que el 

demandado ha venido cumpliendo parcialmente el acuerdo de pago celebrado, se insta 

al togado para que manifieste con claridad si pretende la suspensión del proceso y si es 

así, precise la fecha hasta la cual se solicita la suspensión de este asunto.  

 

Por secretaría, comuníquese este auto al mandatario judicial de la parte actora por 

el medio más expedito.  

 

 NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE,    

 

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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